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San Isidro, 3 de septiembre de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Encuentro Plenario del Programa Jóvenes y Memoria a realizarse

enel complejo turístico de Chapadmalal, partido de General Pueyrredón; y

CONSIDERANDO:

Que, el Programa Jóvenes y Memoria está dirigido a escuelas y

or~anizaciones sociales, políticas y cultlJrales de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Programa Jóvenes y Memoria propone a los equipos de trabajo

que elaboren un proyecto de investigación acerca de las memorias del pasado reciente o

la vulneración de los derechos humanos en democracia;

Que en Noviembre se realiza el encuentro plenario del programa

donde más de 13 m il jóvenes participan durante 15 días de una experiencia en la que se

cohocen y reconocen con otros, expon€n sus trabajos, producen, debaten e intercambian

ideas y proyectos;

Que, el programa fue declarado de interés educativo provincial por la

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y de interés

educativo Nacional por el Ministerio de Educación de la Nación;

Por ello el Bloque Unidad Ciudadana propone el.tratamiento y sanción

del;siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo declare de Interés Municipal el Programa Jóvenes y Memoria ._

ArÜculo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

~

-:.-. __ .
.. ----.,~

MARCoScr
CO~! .L

fH.... ::':,.'i: !,iNí )AO CIUDADANA
'~00ln:,\ 'ú ;::JUCUíJ DEllBERANTE SAN 15D!:'


